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Parte oficial -> per Real orden de 7 de Agosto último
publioada eu la Gaceta correspondiente
al dia 22 del propiomes, ha acordada dis-
poner que los .¡caldea de los términos
municipales áque afecten diohas obras,
remitan á laexpresada Jefatura de Obras
públicas las certificaciones de que trata
la citada R-aaí orden en un plazo que no
excederá de treinta días, á cuya termina-
ción, de no ser enviadas dichas oertifica-
oiones, se entenderá no haberse formu-
lado oontra el oontratista reolamaoión al-
guna.

poner que los alcaldes de los términos
municipales á que afecten dichas obras,
remitan ála expresada Jefatura de Obras
públioas laa certificaciones de que trata
la citada Real orden en un plazo qua no
excederá da treinta dias, á ouya termi-
nación, de no ser enviadas dichas oertifi
o-oiones, se entenderá no haberse for-
mulado oentra el oontratista reolamaoión
alguna.

2.036 José Martínez, Valleoas, uso de ar
mas, ouarta.

2.037 Luis Bustos, idem, id.
2.038 Eugenio Blas, Madrid, oaza, ouarta.

??salÚ9s&o¡* d_i 0MsM|eate Minia***-!--.-.

ü. M. el Rey don Alfonso XJI(que
Dios guarde), S. M. la Reina doña
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea-
les el Príncipe de Asturias é Infantes
don Jaime y doña Beatriz, continúan
sin novedad en su importante salud.

Día 2

2.039 Vicente Ramas Taello, idem, id.
2.040 Luis Qairós Rodríguez, idem, id.
2.041 Manuel López Delgado, idem, id.
2.042 Antonio Alvarez Suárez, ídem, id.
2.043 Humberto Falazón, idem. id.
2.044 Nicolás Tobes Martínez, idem, id.
2.045 Mariano Zaguirre, idem, id.
2.046 Felipe Pérez y Miguel, idem, id.
2.047 Manuel Várela, idem, id.
2.048 Manuel Manzaneque, idem, id.
2.049 Florentino Soriano, idem, id.
2.050 Toribio de Pereda, idem, tercera.
2.051 Rioardo Bernardo Pérez, ídem,

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta Real
Familia.

Madrid, 7 de Octubre de 1910.— Elgo-
bernador, L.Canalejas.

Madrid,7 de Octubre de 1910.— El go-
bernador, L.Canalejas.

SECRETARIA

Negociado de Orden público.
—

Mes de Se-Gobierno civil tiembre de 1910
Relación de las lioenoias de uso de armas

en general, de caza y para oaza, y de
pasoa, concedidas por este Gobierne
durante el expresado mes.

SECCIÓN DE FOMENTO
SECCIÓN DE FOMENTO Jefatura de Obras públicas

Jefatura de Obras públicas Carreteras ouarta.
Carreteras Participando á este Gobierno oivil la

Jefatura de Obras públioas de laprovin
oís, que se han recibido definitivamente
loe aoopios de piedra correspondientes á
la reparación de les kilómetros 3 al 7 de
la carretera de teroer orden de Carabao-
ohel á Aravaoa, este Gobierno, de oenfer
midad oon lo prevenido por Real orden
de 7 de Agosto último publicada en la
Gaceta correspondiente al día 22 del pro:
piemes, ha acordado disponer que los
alcaides de los términos munioipales á
que afsoten dichas obras, remitan á la
expresada Jefatura de Obras públioas lss
certificaciones de que trata lacitada Real
orden en un plazo que no excederá de
treinta días, á cuya terminación, de no
ser enviadas diohas certificaciones, se
entenderá ne haberse formulado oentra
el oontratista reclamación alguna.

2.052 Baldomcro Garoía, idem, id.
2.053 José Hipóla Dorado, idem, id.
2.054 Tomás de Arroyo, idem, id.
2.055 Eduardo Núnez, idem, id.
2.056 Manuel Rodríguez, idem, id.
2.057 Modesto Largo, ídem, tercera.
2.058 Cipriano del Castillo S. Miguel,

idem, ouarta.

Participando á este Gobierno civil la
Jefatura de Obras públicas de la provin
cía, que se han recibido definitivamente
les aoopios de piedra correspondientes á
la reparaoióu de loa kilómetros 12 al18
de la carretera de primer orden de Ma-
drid á la Goruña, este Gobierno, de con-
formidad oan lo prevenido por Real or-
den de 7 de Agosto último publicada en
la Gaceta correspondiente al dia 22 del
propio mes, ha acordado disponer qua
les alcaides de los términos munioipales
á que afecten dichas obras, remitan á la
expresada Jefatura de Obras públicas
las certificaciones ds que trata ia citada
Real orden en un plazo que co excederá
de treinta días, á ouya terminación, de no
ser enviadas dichas certificaciones, se
entenderá no haberse formulado oontra
el contratista reolamaoión alguna.

Día 1."

Número de orden, 2.009; nombre y
apellidos, Antonio Gutiérrez; residenoia,
Madrid; oIbbo de la licencia, caza, ouarta.
2.010 Vicente Redondo, idem, idem.
2 011 Joaquín García, idem, idem.
2 012 Teófilo Aguilar, idem, idem.
2.013 Salvador Espinos:*, da les Montes,

idem, idem.
2.059 Juan Basabé Gurtubay, idam,

tercera

2.014 Enrique Madrigal, idem, idem.
2.015 Cesáreo Miguel, idem, idem.
2 016 Juan Ríos Octavio, idem, idem.
2.017 Franoisoo Z -patar, idem, id.

2.060 Gerardo González Moreno, idem
ouarta.

2.061 Rafael Gr.roía Pérez, idem, ter-
cera.

2.018 Apolinar Aparicio, idem id.
2.019 Ángel González, idem, id.
2.020 José Horno Ruiz, idem, id.
2.021 Natalio Causapié, Fuenoarral, id.
2.022'Pabla Morales Santamaría, Madrid,
*§ÓB

2.062 Antonio Martín Vidal, id., ouarta.
2.063 Enrique Lnoini Luoini, idem, id.
2.064 Camilo Vega Garoia, ídem, tercera.
2.065 Caries Varona Estébanez, idem,

2.066 Santiago Faro Llanas, idem, id.
2.067 Franoisoo Suárez Hernández, id.,

ouarta.
Madrid, 7 de Ootubre de 1910.— Elgo-

bernador, L.Canalejas.Madrid, 7 de Octubre de 1910.— Elge
cernedor, L.Canalejas.

2.023 Manuel Maoofn, idem, id.
2.024 Ángel Ramírez, Collado Vilíalba,

idem.
idem.

2.068 Juan González Más, idem, id.
2.069 Agapito Moreno, idem, id.
2.070 Julio Jiménez Jorge, idem, id.
2.071 Isidro Ordóñez, idem, id.
2.072 Andanoh. Sevilla Villar, idem,

SECCIÓN DE FOMENTO 2.025 Vidal Zemorano, Perales de Taju-
n«, uso de armas, ouarta.

2.026 Isaías Medrana, El Escorial, oaza,
SECCIÓN DE FOMENTO

Jefatura de Obras públicas
Jefatura de Obras públicas

Carreteras
Carreteras Participando á este Gobierno oivil la

Jefatura de Obras públicas de la provin-
oia, que se han recibido definitivamente
los acopios da piedra correspondientes á
la conservación da la carretera de tercer
arden de Madrid á Fuanlabrada, durante
los años 1908. 1909 y 1910, este G.-
blerne, da oonfermidad con laprevenido
per Real arden de 7 de Agosto última
publicada en la Gaceta correspondiente
al día 22 del propiomes, ha aoerdade dis-

ouarta
Participando á este Gobierno civil la

Jefatura de Obras públioas de la provin-
oia, que se han reoibide definitivamente
los aoopios de piedra correspondientes á
la conservación de las oarretaras de ter-
cer orden, de PeraleB de Tajuña á Cam-
po Real, Carabaúa á Villareje de Salva-
Des yPo.uele del Rey á Tieímes, duran -

2 027 Santos Adbetia, Lozoyuela, idem.
2.028 Ramiro Ramírez, idem, id.
2 029 Esteban Alegre,Madrid, idem.
2 030 César Agnilar Bermejo, idem, id.
2.031 Fernando Ramón, idem, id.
2.032 Cayetano Ramo Torrijos, idem, id.
2.033 Tomás Redando Ventura, ElEsco-

rial,idem.

tercera.
2.073 Julián Darde, idem, ouarta.
2.074 Clemente Reneses González, Villa-

manta, idem.
2.075 Miguel García Sanz, Chamartín,

idem.
2.076 Dionisio de la Cruz, Villamanri»

qae, idem.
te los años 1908, 1909 y1910, este Go-
bierno, de conformidad con laprevenido

2.034 Rufino del Olmo, Valdeavere, id
a 035 Fidel Lópiz, Madrid, idam .

2.077 Felipa Gallego Magaña, Fuenoa-
rral, idem.
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Modelo de proposición
Don veoine de f

de -úoB de edad, oon

2.078 Dionisio Arévala Real, idem, id.
2.079 Pío Tejedor Montero, idem, id.
2.080 Juan Sánchez Clemente, Vetillade

se halla de manifieste al públioo en la
Secretaría de este Municipio, debiendo
advertir que, para tomar en la subasta,
será preoiso acompañar el resguardo del
depósito previo de oiento setenta yoinoo
pesetas, equivalente al cinco por oiento
del tips señalado para el remate, y que
la persoga á cuyo favor se adjudique de-
berá presta*-, eu el término de diez días
desde que la adjudioaoión le sea hecha,
la fian? ;definitiva dal veinte par oieato,

ó persona á satisfacción del Ayunta-

oontra dioha subasta; en la inteligencia
da que transcurrido, no habrá ya lugar
á reolamaoión alguna, y sa tendrán por
desechadas cuantas en este oaso se pre-
senten.

cédula personal de la claseSan Antonio, idem.
2.081 Podro del Ñero González, Chin-

chón, idem.
numere y -ño corrien-
te, enterado del pliego de condiciones
per el que sa ha da regir la subasta para
el suministro de cebada ypaja á las fuer-
zas del Ejército y Guardia oivil de esta
villa en el año milnovecientos onoa, sa
oempromate á cumplir oon el referido
pliego (an el tipo da subasta ó haoienda

Loqua sa anuncia al público, en cum-
plimiento á le dispuesto en el articule
veintinueve del Real desreto é Instruo-
oión da veinticuatro de Enero de mil
novecientos cines.

2.082 Faustino García Alaroón, Perales
de Tajuñ-, id.

2.083 Rafael López Mora, Madrid, idem,
teroera.

Día 3 Barajas ds Madrid, diez de Oatubre de
milnovecientos diez.2.084 Antonio B¿maído da Qairós, Ma

miento. El secratario,

Casto San Lorenzo García.
(E.—428.)

una mejora da.. ... oéutimos dedrid, oaza, cuarta.
2.085 Federico Carrillo,idem, id.
2.086 Benjamín Cheiiz, idem, Id.
2.087 Jaata Garoía é Ilurre, idem, id.
i2.088 Jesús Martínez, idem, id.
2.089 L.uis Martín Morana, idem, íd.
2.090 Gayo Martia Moreno, idem, id.
2.091 Justo Palacios López, idem id.
2.092 Gabina Jiméaaz Jorga, idem, id.
2.093 Pedro Carro Ganzala, idem, id.
2.094 Manuel Garoia Villar,idem, id.
2.095 José Cepeda Velasoo, idem, id.
2.093 Manuel Muñiz Tamargo, idam, id.
2.097 José Díaz Grana, idem, id.
2.098 Joaquín Malasaña, idem, id.
2.099 Eduardo Domínguez, idem, id.
2.ICO José López, idem, id.
2.101 Leonardo López, id., id.
2.102 José Porrinos Cañas, idem, id.
2.103 Estanislao BI_noo, idem, id.
2.104 Juan Pérez Martínez, ídem. id.
2.105 Julián Collado, idem, id.
2.106 Felipe Díaz, ídem, id.
2.107 Pascual VillarFreijóo, idem, id.
2.108 Vicenta LSpez Catarilla, idem, id.
2.109 Joaquín Conejo, idem, id.
2.111) Pío Carrascosa Martín, idem, id.
2.111 Manuel Martínez Utrilla,idem, id.
2.112 Miguel Martínez Delgado, idem,

idem.

La duranción del contrato será da un
año, empezando á contarse desde prime-
ro de Easro á 31 da Diciembre de milne
veoientos onoe, yel pago de la cantidad
en que la adjudicación tanga efecto se
verifioará sn cuatro plazas iguales den -
tro de los cioeo primeros días de los
meses de Febrero, Maye, Agosto y No-

peseta eu cada ración da oebada y paja)
fecha y firma, papel de la oíase uadéoi-
ma, se acompañará el resguardo dal de-
pósito provisional.

Con actoriz.cióa da la Superi-*ridad,
tendrá lugar en el local da laásmala pú-
blica, el día 30 de los corrían íes, á las
diez de sn mañana, la subasta de los da-
rechos de consumas, oon venta exclusi-
va alpor manar, de los grupos de líqui-
dos, camas y sal qua autoriza al Regla-
mente vigaaía, bajo el tipo da 1.068 pe-
satas 24 céntimos.

CABANILLASDE LASIERRA
(E.—424.)

GETAFE
Transcurrido qué sea elplazo marcado

] en el articulo veintinueve de la vigente'
Instruooión de O-ntrataoión, si no se hu-

Ibiere presentado reolamaoión alguna en
viembr

Si eu dioha subasta no hubiere rema-
te, se celebrará una segunda bajo las
mismas oandioiones, por igual tipo,en
idéntica forma y á lss propias horas, á
les diez días después, ;y en ella se admití
ráu proposiciones por las tres cuartas
partes del importe que queda fijado oo-
mo tipo de subtsta, adjudicándose al
que resalte mejor postor.

| el término legal que dicho articula ex-
ipresa ysegún la acordado por el Ayun-
| tamianto y Junta munioipal en sesión
!del día des del corriente, se celebrará en
í esta Casa Consistorial, oen arreglo á di-
\ oha Instrucción, subasta públioa para el

La subasta se varifioará por el siate
-

ma da pujas á la llana y bajo al pliego
de coadi -ioaas, qua se halla da manif ias-
to en la Saoretaría de esta Ayuntamien-
to, donde padran enterarse los qua la
estimen oonvauiente.

*
arrendamiento de los derechos estable-• oidos sobre el degüello de reses y entra-

Loque se anuncia al públioo en cum-
plimiento del articule veintinueve de ¡a
instrucción de vantiséis da Abrilde mil
noveoientos, advirtiende que se admiti-
rán reolamaoiones aoeroa de las condi-
ciones expresadas hasta diez días des-
pués del en que sa publique el presente
en el Boletín Oficial de la provinoia.

da é inspección de oarnes muertas enCabanillas de la Sierra 9 de Oatubre
de 1910.— El alcalde, Vicente de Guz-
mán.

i fresco, durante les años milnovecientos
Ience, milnovecientos dooa y mil nove-
|oientos trece, el día veintisiete de Ne-
I viembre próximo, á las deoa de su ma-
\ ñaña, siendo el tipa anual el de siete mil

'\u25a0- pesetas.

(E.—425.)
CIEMPOZÜELOS

Eldia diez da Noviembre próximo á las
diez de su mañana tendrá lugar en esta
Casa Consistorial, la subasta da los de-
rechos de la casa Matadero de esta villa
durante el año da mil noveoieutsa onoa,
con suje.oión al pliego de condicionas
qua se encuentra de manifiesto en la Sa-
oretaría del Ayuntamiento, é instrucción
vigauta para la c.ntrataoióa de servicies
provinoiales y municipales y modelo de
proposición qua se inserta á oantinua-

Í Elaota tendrá efecto bajo mi prasi-
denoia ó de concejal delegado y asisíen-

¡oía del señor regidor sindica, jpara to-
lmar parte es condición preoisa oensig-

f nar el oinoo por oiente del tipode subas-
ta, elevándose al diez por oiento del re-
mate sn concepto de fianza, presentande

Iademás fiador abonado á satisfacción del
iAyuntamiento y satisfaciendo la oanti-
í dad imperte del misma por m.asualida-
; des vencidas antes del dia diez del mes
isiguiente.

Si la subasta quedare desierta, se oe-
ilabrará otra segunda el dia echo de ¡Di-
• oiembra á la misma hora y baje elmis-

\u25a0 ma tipo y condioiones.
i El pliego de condioiones sa halla de
\ manifiesto en la Saoretaría dal Ayunta-
imienta, ylas proposiciones se ajustarán
1 al siguiente

Barajas de Madrid á diez de Oatubre
de milnovecientos diez.

Elsecretaria,
Casto San Lorenzo Garoia

(E.—426.)
2.113 Felipa Gallego Sánchez, ilem, id.
2.114 Federico Esquinarás, idem, id.
2.115 Julián Esquinardo, idam, id.
2.116 Juaa Bautista Gulg.n, Valleoas,

BARAJAS DE MADRID
SECRETARIA

2.117 Antonio Moraga Santero, Argauda,
idam Esta Corporaoión ha acordado aprobar

el piiego de condiciones de la subasta
que intenta celebrar, para el arrienda del
arbitrio da puestos públicos, durante el
próximo año de 1911, el cual se hallará
de manifiesto en la Saoretaría del Ayun-
tamiento, durante los diez días siguien-
tes al en que este anuncio sa inserte en
el Boletín Oficial de laprovincia, den-
tro de ouyo plaza podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean procedentes
oontra dioha subasta; an la inteligencia
de que, transcurrida, ne habrá ya lugar
á reclamación alguna y se tendrán per
desheohadas las qua se presenten.

idem.
ción.

2.118 Mariana Fraila Crespo, Galapagar,
Ciempozuelos, enoe de Oatubre de mil

novecientos diez.

2.119 Anastasia P.Eoual Sánchez, idem,
loem El alcalde,

José López.
idem.

Madrid, 30 de Setiembre de 1910.— El
gobaraadsr, Luis Canalejas.

Modelo de preposición

de , de.
de edad, oon cédula personal que acom-
paña clase número ,

, vecina

AYUNTAMIENTOS enterado del pliega de Gandiciones por
que sa ha de regir la subasta da los de-
reohes de la oasa Matadero de esta villa
para milnoveoisntos onoe, se cómpre-
mete á oumplir oan el referido pliego
(en el tipa de subasta ó haoienda una
mejora de pssatas),
fecha y firma: papal do la clase undéci-
ma, se acampanará el resguardo del de-
pósito provisienal para temar parte en
la subasta.

Modelo de proposición
El ane suscriba ,ve-

\u25a0 cine de ,oon cédula per-

BARAJAS DE MADRID
SECRETARIA

Conforme á los artíoulos tercero y
cuarto dal Real decreto de 7 de Junio de
milochocientos nevante: y uno y segun-
do do la instruooión de veintiséis de Abril
ds milnovecientas, este Ayuntamiento
y asociadas han acordado las oendioiones
para el arriindo an públioa subasta del
arbitrio de pesaa ymedidas, establecido
oan el oaráoter de obligatorio para el
próximo año de mil novecientos once,
para ouya remate servirá de tipola can-
tidad de tres mil quinientas pesetas á
qne ascienda el ingreso fijado en el pre-
supuesto aprobado por la Junta munioi-
pal.

La que sa anunoia al públioa en cum-
plimiento á lo dispuesto en el artíoulo
veintinueve del Real decreto é Instruo-
oión de vaintiouatro da Enere da mil

Isonal oerrianta, que es adjunta, entera-
, do del pliego da condioiones para la su-
!basta del arbitrio establecido sabrá el
jj degüelle de resas y entrada é inspección
Ide carnes muertas en fresco durante les
¡años de milnovecientos anee, mil nove-
icientos dooe y mil noveoieatas trace,
¡¡ acepta el arrendamianta en tedas sus
ipartes, obligándosa á su cumplimiento
| en el tiempo estieoido, abonando al
|Ayuntamiento la oantidad de
\ pesetas céntimos par
|cada nna de las anualidades.

Gatafe, diez de Ootnbre da mil nave-
cientos diezM

noveoientos oinoo.
Barajas de Madrid, diez de Oatubre de

milnovaoientos diez.
Elseor atarlo,

Casto San Lorenzo Garoía.
(E.-427.)

(E.—423.)

El día diez de Noviembre próxima, á
las once de la maaana, tendrá lugar en
esta Gasa Consistorial la subasta de su-
ministre de oebada y paja que durante
el aña milnovecientos onoe sea necesa-
ria á las fuerzas del Ejercita y Guardia
oivil de esta villa,oan sujaoión al pliega
de condiciones que se encuentra de ma-
nifieste en la Secretarla del Ayunta-
miento y oon suj.oión al modelo da pro-
posición que se inserta á continuación .

Esta Corporaoión ha acordada aprobar
el pliego de cendioiones de la subasta
qua intenta celebrar, para el arriendo
del arbitrio de dagüsllo de reses en el
Matadero, durante el próximo año de
milnovecientos enea, el cual se hallará
de manifiesto en ia saora'aría del Ayun-
tamiento, durante diez días, contados
desda el en qua ea publique este anuncio
en el Boletín Oficial de la provinoia,
dentro de ouya plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean precedentes

El acto será presidido por el Sr. Aloal
da ó eenoajal en quien delegue, oau asis-
tencia da otro oonosjsl designado por
este Ayuntamiento; las proposioienes se
ajustarán al modelo inserto en el pliego
de condicionas, el y arriendo, en su caso,
á l.s condiciones que aparecen fijadas en
dioho pliego y en la tarifa que se acom-
pañan al expediente da su razón, el cual

Elaloalde,
Gregario Sauquillo.

(E. -416.)

Trascurrida qua sea el plazo marcado
Ciempazuales, once Oatubre mil no-

vecientos diez.
en el articulo veintinueve de la vigente
:Instruooión de Contratación, si ne se
ihubiere presentado reclamación alguna,

en el término legal que dioho artículo
Elalcalde,

Jasé López.
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expresa, y según lo acordada par el
Ayuntamiento y Junta munioipal, en
sesión del día aoha del oorriente, se oe-
lebrará en esta Casa Consistorial, oon
arreglo á dioha Iustruooióu, subasta pú-
blica, para el arrendamiento del arbitrio
establecido sobre puestos públicas y en
ambulancias, durante loa años de mil
neveoientos onoe y milnovecientos deoe,
el día austro de Dioiembre próximo, á
las onoe de su mañana, siendo el tipa
anual el de dos milpesetas.

miente ylos pliegas se ajustarán al si-
guíente

Modelo de proposición
Elque susoribe t Te

_
oin8 de ,oen cédula per-
sonal oorriente qua as adjunta, enterado
del pliega de condiciones para la subasta
del arbitrio da usa obligatorio da pases
y medidas durante las años de milnove-
cientos onoe y mil novecientas doce,
aoepta el arrendamiento en tedas sus
partes obligándose á su cumplimiento
en al tiempo estipulado, abonando la
oantidad de pesetas

céntimos, por cada una de

Ilas anualidades.
Getafe, diez de Oatubre de milnove-

cientos diez.

des oan arregle al medalo qne se inserta
á continuación y se admitirán en la Se-
cretaria de este Ayuntamiento desde el
siguiente dia en que aparezoa inserte
este anunoia en el Boletín Oficial de
la previnoia, hasta el anterior en que se
oelebrs el acto, de nueve á daca tonas les
dias hábiles.

Modelo de proposición
(Papel timbrada clase undécima).

En el sabré:
cPreposición para aptar el ariende

-_-_---------------------------------\u25a0
F. de T., vecino de mayar

de edad y de profesión ,as
cómpremete á temar á su oarga «I
arrendamiento de ,durante
el año milnovecientos onoe, par la can-
tidad de pesetas (en latra), oan estricta
sujeaión alpliego de oondioienes da que
se ha enterado minuciosamente.

(Feoha y firma del proponente).
(E.—421.)

Los lioitadores aoompañarán su cédu-
la personal y un resguarde de haber
constituida en la Caja Ganeral de Depó-
sitos ó Depasitaria de esta Ayuntamiento
oiento setenta y oinoo pesetas, importe
dal oinoo par oíante, debiendo consignar
como fianza definitiva á favor de quien
se adjudique la subasta el imparta dal
diez por oiento.

El acto tendrá efecto baja mipresiden-
oía ó de concejal delegado y asistencia
del señor regidor síndico, y para tomar
parte es oondioión precisa, consignar el
cinco par oíante del tipo de subasta, ele-
vándose al diez por ciento del*remate en
canoepto de fianza, presentando además,
fiador abonado á satisfacción del Ayun-
tamiento y pagando la cantidad importe
del mismo, par mensualidades, el dia
quince de cada mes.

VILLAREJO DE SALVANES
Auunoiada esta subasta durante elpla-

za de diez días aa la forma qua establece
el artículo vainti-iuava de laItistruaoióa
de veinticuatro da Enero de milnove-
cientos oinoo, na sa ha producida recla-
mación alguna.

¡Dan Isidro Aloázar Damiage, alcaide
constitucional de Villareja de Salva

-El alcalde,
Gregrorio Sauquillo.

(E.-418.)
nés
Hago saber: Q je sa arrienda en públi

-
ea subasta elarbitrio da pasas ymedidas,
impuesta con el carácter da obligato-
riopara el próximo año de milnovecien-
tos onoe, ouyo remata tendrá lagar en
estas Casas Consistoriales el día veinte
da Noviembre de diez á doce de sa ma-
ñana, bajo el tipo da 4.400 pesetas á qae
asoiande al ingraso fijada en el presu-
puesto aprobado por la Junta municipal.

VALDILECHA

Si la subasta quedare desierta, se ce-
lebrará otra segunda, el día anca de Di-
ciembre referido, á la misma hará ybaje
el misma tipo ycondioíanes.

Aprobado par la Superioridad el plie-
go da oendioianas para la subasta á ven-
ta libre da los derechas de consumas,
sal y alcoholas da asta poblasióa y su

¡término, para al próxima año da milno-
vecientos enoe, tendrá lugar dioha su-
basta en estas Casas Caasistoriales, de
diez á daca da su mañana, el domingo si-
guiante despnés de transcurridas diez
días desde qua aparezoa inserta el pre-
sente en elBoletín Oficial da la pro-
vinoia;baja el tipa da 10.726*32 pasatas
yeondioiones que constan an el expre-
sado pliego, el qua sa halla da manifias;
ta en la Secretaría del Ayuntamiento.

Villadel Prado, á diez de Oatubre da
i milnovecientas diez.

El aloalde,
Francisca Sampadra.

Elpliego de oandioionos se halla de
manifiesto, en la Saoretaría del Ayunta-
miento y los pliegas se ajustarán al si-
guiente

Modelo de proposición
En el sobre asorito la siguiente:
Proposición para optar á lasubasta del

suministro da fluida eléctrico para el
alumbrado pública de Villadel Prado.

Elacta será presidido par mí, ean asis-
tencia de otro oonoejal designado par
este Ayuntamiento, las proposiciones se
ajustarán al modela inserta á continua-
ción, y el arriando al expediente de sa
razón, el cual sa halla de manifieste al
públioo en la Secretaría de este Munici-
pio;dabienda advertir qne, para tomar
parteenlasubasta.es praolse acompa-
ñar el resguardo del depSsita previ»de
220 pésetes, equivalente al cinco par
oiento del tipa señalado para el remate,
yque lapersona á caro favor so adjudi-
que, deberá prestaren el termina de diez-
días desde que la adjudicación ie sea ha

-
cha, la fianza definitiva del veinte par
oiento en metálica ó la persanal y man-
comunada que sea suficiente á juioiedel
Ayuntamiento.

Modelo de proposición
El qua suscriba, ,vecino

de ,oon cédula personal
corriente, qua es adjunta, enterado dal
pliego de condioiones para la subasta
del arbitrio establecido sobra pues-
tos públicos y en ambulancia, duran-
telos años da mil novecientos enea y
milnoveoientos doce, eoepta el arren-
damiento en todas sus partes, obligán-
dose á su cumplimiento en el tiempo es-
tipulado, abonando la cantidad da

D
qua vive
enterada de las oandioianes da la subas-
ta ea pública licitación da suministra de
fluida eléctrico para el alumbrado públi-
ca de asta villa,anunciada en el Bole-
tín Oficial de esta provinoia el dia. ...

\u25a0 , confor-
ma en nn tedo oon las mismas, se com-
promete á tomar á su cargo el expresa-
do suministre oon estricta sujeoión á
ella por lacantidad do (an letra) pesetas.

Valdüeoha, diez de O.tubra de milno-
vecientos diez.

El aloalde,
Mariana Corrala

(E.—429.)
pesetas céntimas, par cada VENTURADA
una de las mensualidades. Con autorización de la Superioridad ,

se arriendan en públioa licitación ycan
facultad da vanta exclusiva al par ma-
nar, las grupas de líquidos, camas y sal
qua autoriza el Reglamenta vigente, ba-
ja al tipa da 466 pasetas 93 oóatimas.

Gatafe, diez de Oatubre de mil nove-
cientos diez.

(Feoha y firma del propínente.)
(E.—420.)

El aloalde,
Gregorio Sauquillo.

(E.- 417.)

Dan Franaíso8 San Padro, aloalda oaas-
titueional de Villadel Prada,
Hago saber: Qae oumpliando la dis-

puesta en el artículo veintinueve de la
Iastrua.ión de veinticuatro da Enera de
milaaveoiaates oiaoa, se arriendan en
públioa subasta, para el año mil nove-
cientos onoa, las arbitrios siguientes:

La duraoión del contrato será de an
año, empezando á contarse desda prime-
ro de Enere á treinta y uno de Diciem-
bre de milnovecientos onoe.

Dioha subasta, qua tendrá lugar en la
sala Cansistarial da esta Ayuutamiaate,
el dia primero de Noviembre próximo, á
las diez de su mañana, se verificará per
el sistema de pujas & la llana, ycon arre-
gloalpliega da aeodioionas, que sa halla
de manifiesta en la Secretaria para el que
quiera enterarse.

Transcurrida que sea el plazo marca-
do en el artíoulo veintinueve da la vi-
gente Instrucción de contratación si ne
se hubiere presentada reolamaoión algu-
na en el término legal que dicho artícu-
lo expresa y según le aoordado por el
Ayuntamiento y Junta munioipal en se-
sión del día ocha del corriente, sa esla-
brará en esta Casa Consistorial oon arre-
glo á dicha Instrucción, subasta públioa
para el arra-adamiento del arbitrio de use
obligatorio estableoido sabrá pasos y ma
didas durante les años dé mil novecien-
tos once y mil novecientas doce, el dia
veintisiete de Noviembre próximo á las
diez de su mañana, sienda el tipa anual
«1 de 7.000 pesetas.

Si en dioha subasta ne hubiere remate,
se celebrará una segunda bajo las mis-
mas oondioienes, por igual tipa,en idea -
tioa forma y á las propias huras, á las
catorce días después.

Arrienda de la Casa-Matadero: tipa da
subasta, setecientas pasatas.

Venturada, diez da Oatubre de milno-
vecientos diez.

Pesas y medidas da usa obligatorio
tipoda subasta, diez milpesetas.

Contarme al articulo outavo de la re
-

ferida Instrucción de veinticuatro de
Enere de milnovecientos oinoo, sa han
heoho públicos el acuerda yoandioienes
de la subasta durante más de diez días ,
sin que se haya prednoido reclamación
alguna.

Elaloalde,
Vicente Cid.

(E.-422.)

El remata teadrá lugar en esta Casa
Consistorial, el día veintiuna de Noviem

-
bre próxima y hora da las nuava y diez
respectivamente, verif¡"oáadose las pre-
posioioaas, qua sa admitirán durante
media hora, en pliagos cerradas, oan
arreglo al modelo qua se fijaá continua-
oión, acompañándose lacélula persana í
del interasado y e! resguarde del depó-
sito provisional del ciaoo por ciento.

VILLADEL PRADO
Esta Carperaoión ha aoerdada en se-

sión de veintiuno da Setiembre anterior,
contratar á pública subasta el suminis-
tro da fluido eléotrioo para el alambra-
de públioo para oien lámparas de diez
bujías y veinticinca oen arregle al plie-
go de oondioiones que sa halla de mani-
fiesto en la Secretaría da este Ayunta-
miento hasta el día da la subasta, que
tendrá efecto en esta Casa Consistorial
el día veintiuna de Noviembre próximo
y hora de las doce, bajo la presidencia
dal señor aloalde y oon asistencia del sa-
nar regidor síndico.

Loque se anuncia al públioa para co-
nocimiento de las personas que desees
interesarse en la subasta.

El acto tendrá efeoto bajo mipresiden-
cia ó de oenoejal delegada y asistencia
del señor regidor sindico, y para tomar
Parte es oendioión preoisa consignar el
oinoo por oiento del tipo de subasta, ele-
vándose al diez por oiento del remate en
concepta da fianza, presentando además
fiador abanada á satisf ación del Ayunta-
miento ypagande la cantidad importe
del mismo por mensualidades el día quin-
ce de cada meB.

Villarejo da Sálvanos á diez de Octu-
bre de mil novecientos diez.Los arriendes se ajustaráa á los plie-

gos da condicionas que sa hallan da ma-
nifiesto en la Saorataría de esta Ayunta-
miento, siendo preoiso para tomar parte
en la subasta, haoar ua deposita equiva-
lente al oinoe par oíante dal tip3 y qae
aprobado elremate, el arrendatario pres-
tará la fianza definitiva, oensistente en
el diez por oiento del precio del arriend o.

Isidro Alcázar.
Modelo de proposición

u.\u25a0**\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0?\u25a0\u25a0\u25a0
yor de edad, ve.ino de .H
oon cédala personal que acompaña, en-
terado de las oondioienes bajo las cuales
se ha de arranáar en públioa subasta y
oon carácter el da el
arbitrio de pesas ymedidas en esta loca-
lidad para el año 1 ,aeapta todas
y cada ana de diohae oondioienes y efre-
ce per el remata la cantidad da _.

.*..,ma-

Si la subasta qa8dare desierta, se cele-
brará otra segunda el día echo de Di-
ciembre á la misma hora ybBje elmia-
motipoyoendioiones.

Elpijeg0 de oondioiones se hBlla de
«"-"tiesto en la Secretaria del Ayunta-

El tipo de la subasta es el de tres mil
quinientas pesetas anuales pagadas par
trimestres vencidos, y la duraoión total
del contrato catorce años.

Eu las diaz días en que han estada de
manifiesto estos pliegos, na sa han pro-
ducido redamaciones.

Las proposioianes para optar á ¡a su-
basta extendida on papel da la clase un-
décima, sa presentarán en pliegos oerra-

Villadel Prado, á diez dé Oatubre de
milnovaoientes diez. pssetas y

El alcalde,
Francisco Sampadro.

oéntimes.
En oumplímienta de loqae preoeptús
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la st-arifl condición del pliego citado y

jíes artíenleB dooe y regla quinta del j

trece da laInstrucoión de veintiséis da
Abrilda milnovecientos, el preponenta \
acompaña también el resguardo de habsr \

cientos pies cuadrados, ó sean doscien-
tos ouarenta y ocho metros y ouatrecien-
tos cuarenta milímetros; tiene su estra-
da y fachada principal á Mediodía con
dioha oalle del Comercio, y linda por
la derecha, según se entra, con casas
de Isidoro Martínez yde heredaros de
Julián Alcocer; izquierda, con otra de
doña Eucarnación García Muro; espalda,
oon corrales de las citadas casas de Mar-
tínez y do la d.ña Encarnación Garoía
Muro, y frente, oan la expresada oalle
del Cemeroie.

drid, oalle de las Carolinas, núm. 4, com-
parecerá en término de quiao3 dias anta
este Juzgada, para que ingrese en la car
oal da esta partido, á cumplir la pona que
la ha sido impuesta ea causa por estafa
instruida por esté Juzgado.

bajo ap8roibimianto que, da no verificar-
le, la parará el perjuicio á que haya la-
gar en derecho.

Madrid, 10 de Setiombra do l910.=Via.
tobua**c.=FermIa Castaño-. =E1ssore-
tario, J. Mario Sarratsoó.

depo-ifaada en...
la cantidad de. Colmenar Vieja, 23 de Setiembre da

1910. —El juez da instruooión, Sabastián
C. Vega.—El escribano, Miguel Guar-
diola.

(Núm. 3.420.) (B.-2.179.)

pesetas y.. .. .oén
times, imperte del oinoo por oiento del
tip® para la subaste.

Ea virtud de providencia del señor
juez munioipal del distrito da Buenavis-
tade esta oorta, por el presente se oita y
emplaza á Francisco Fernández, qne dijo
viviren la oalle de San Bernardo, núme-
ro 66, y ouyo paradero en la actualidad
sa ignora, para que en al tórmicí» denns-
va días comparezca en dioho Juzgado,
sito en la oalle de Belén, núm. 2, piso
segando, á cumplir la pena que la ha
sido impuesta en el juioio de faltas nú-
mero 552 del año 1910, que pende en esta
Juzgado por malos trates, aparoibido
que de no verificarle le parará el par-
juioieá que haya lugar en derecho.

(Fecha y firma del proponente.)
(E.-419.)

(Núm. 3.453) (B.—2.211.)

iia?.asi*<l<ns ir-*-x»i<3í.f?al«3á

mwmm mam El remate tendrá lugar el día diez de
de Noviembre póxima venidero, á las
once do eu mañana, en la Sala audiencia
de este Juzgado.

BUENAVISTA
En virtud de providencia del señor

juez munioipal dei distrito de Buenavista
de esta oerte, por el presente Be oita y
emplaza á Giriaoe González, qua dijo vi-
vir en el pasee Imperial, núm 12, y cuyo
paradero en la actualidad se ignora,
para que en el término de nueve días
comparezca en dioho Juzgada, sita en la
calle da Belén, núm. 2, piso segundo,
á cumplir la pena que le ha sida impuesta
en el juioiode faltas numere 429 del aña i

«r „--t-_rad«s do l.*Jnstanols
INCLUSA Elinmneble de que se trata ha sido ta-

sado en veinte milquinientas eoho pese-
tas.

Dan Rafael Garoia Vázquez, juez de pri-
mer- instanoia del distrito de la Inclu-
sa de asta oerte. Les títulos de propiedad de la indica-

da finoa se hallan de manifieste en la es-
cribanía pera que puedan examinarlos
los que quieran tomar parte en la su-
basta, previniéndose qua los lioitadores
deberán .enfermarse con ellos y que
no tendrán derecha á exigir ningunos

H-g» saber:
Que en este Juzgada y per testimonie

del actuario qae refrende, Be ha promo-
vido expediente á instancia del procura
der D. Hilario Daga y Cuchillera, en
sembré de las hermanes deña María,
D. Ec-il», deña Consuelo, D. Julián y
D.Alfreda Jiménez Millas,sebre qne se
asolare á éstas herederas abintestato de
sn otro hermano de doble vinculo D.Juan
Jiménez yMillas, natural da esta villa,
qne fa.leeiá en lamisma el dia veintiocho
de Junio del corriente año, á la edad de
dieciosb oañee, en estade de soltero; era
hijo legitime de ü. Hipólita Jiménez
Oan» yde deña Patrocinio Millas yTéllez,
ya difuntas, y que no consta otorgara
-tope ¡eión testamentaria.

Madrid, 20 de Setiembre de 1910.=
V."B.°=Fermín Castañón.=El secreta-
rio, J. Mario Serratacó.

1910 que pende en este Juzgada por ma-
los tratos, apercibida qae de ne veri-
ficarle le parará el perjuioio á qae ha-
ya lugar en dereohe.

(Núm. 3421.) (B.—2.180.)
atrás.

Ne se admitirán postaras que na cu-
bran las des terceres partes del avalúe, En virtud de previdenoia del señar

juez munioipal del distrito de Buenavis-
ta de esta oorte, por el presenta se oita
y emplaza á José Ubioe Fernández, qne
dijo vivir en la calle del Tribútete,

numera 2,ycuya paradero en la actuali-

dad se ignora, para qae en el termina
de nuevo días comparezca en dioho Juz-

gado, sito en la oalle de Balen, núm. 2,

piso segando, ácumplir la pena que laha

sido impuesta en el juiciode faltas nú-
mero 675 del aña 910 que penda en esta

juzgada par dañes, apercibido qua, da

no verificarle, le parará el perjuioia á
qae haya lagar en dereohe.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te en la mesa del Juzgado ó en el esta-
blecimiento destinada al efecto una can-
tidad igual por lo menos al diez por
ciento efectivo del valor da la finoa qae
queda reseñada y sirve de tipo para la
subasta, sin cuyo requisito na serán ad-
mitidas.

Madrid, 20 de Setiembre de 1910 =Vis-.
te buane.=Fermín Castañón.=El secre-
tario, J. Mario Serrataaó.

(Núm. 3.417.) (B.—2.176.)

En virtud de providencia del señar
juez municipal del distrito de Buenavis-
ta de esta corto, per el presente so oita
y emplaza á Franoisoo Iglesias Ange-
lino, qua dijovivirea le calle Mendiza-
bal, núm. 4, youyo paradero en la actúa
Iidad se ignora, para que en el término
de nueve días comparezca en dioha Juz-
gado, sito en la calla de Belén, núm. 2,
pisa segundo, á cumplir la pena que le
ha sido impuesta en juioio de faltas nu-
mere 1.244 del aña 1900 qae pende ea este
Juzgado por dañas, apercibido qae da
ao verificarla le parará elperjuicio á qae
haya lugar en dereohe.

Ea ea «ansecucnoia, se llama & les que
se ere-*- con igual ómejor dereoho á la
hereatñ- del D. Joan Jiménez y Millas
p_rs que oomparezoan en el Juzgado á
ís-oi-ni-rl» dentra de treinta días, canta-
des desda al de la inserción del presente
ea .ee pariódioos ofioiales Diario de Avi-
so» de esfes capital yBoletín de sn pro-
vinoia, »•:* virtiéndoles qae deberán ex-

presar par escrito el grade de parentesae
sa qs& ¡se hallen oen el causante, justifi-
eándali?) ma las oorrespondientas deou
-raení-oK, affívmpañados dsl árbol genealó-
gfc>6,4 y fe» jí»aperoibimiante que de nove

-
lificH-ríecktntre del termina dioho les pa-
rará si perjuicio á que hubiere lugar en

* Dada en San Martín de Valdeiglesias á
veintisiete de Setiembre de mil

'
nove-

cientos diez.
Eduardo de Zúñiga yGarcía Izquierda.

P. S. M.,
Licenciada Francisco Ruibérriz

de Torrea.
(Núm. 3.485.) (A.—395.)

CONGRESO
Madrid, 20 da Setiembre de 1910.=Vis

to bueno.=Fermin Castaüón.=Ei seore
tario, J. Mario Serratacó.

Don Juan Morlesin y Sot*->, juez de pri-
mera instanoia y da instruooión del
distrito del Congreso de esta corte. Madrid, 20 de Setiembre de 1910.—

V."B.0.—Fermín Casteñón^Eyeoreta.
J. Mario SsrrataoóJ3.418.)B

(Núm. 3.422.) (B.-2.181.)
Por el prassnte oita, llamo y emplaza

á Julián Carretero Aloaine, natural da
Madrid, hija da Manuel y de Felisa, de
veinticuatro añas, saltero, carpintero,
que dij9 habitar en la Ronda de Toledo,
número 14, pise segunda, dareoha, you-
ye aotual paradera se ignora, para que
en el término de diez días, oontados des-
de elsiguiente al en qua es'a requisito-
ria sa inserta ea el Boletín Oficial,
comparezca en mi Sala-audiencia, sita
en el PbIrcío da los Juzgados, oalle del
General Castaños, oon el objeto da res-
pender á los cargos qua la resultan en
oausa que se lo sigua por tantativa de
rebe; apercibido que, de no verificarlo,
será deolarado rebalde y le parará el per-
juicioá que hubiera lugar.

BANGO DS ESPASA(B.—2177.)

ñerp/c'-vi-

Baá
mil b-5

\u25a0 -. Madrid á onoe do Ootubre da

I-ecisates diez.
-arda Vázquez.

En virtud de providencia del señor
juez munioipal del distrito de Buenavis-
ta da esta corte, por elpresente se oita y
emplaza á Reni Thomas, que dijo vivir
en la callo do Fernando el Santo, núm. 4,
ycuyo paradero en la actualidad se igno-
ra, para qua en el término de nueve días
comparezca en dioho Juzgado, sito en la
oille da Baló?, núm. 2, pisa segundo, á
cumplir 1h pena que !e ha sido i-npuesta
ea el juioio de faltas núm. 594 del aña
1910 fuá penda en este Juzgado por in-
fracción delReglamenta, aperoibido que,
de na verificarlo, le parará el perjuioio á
que h-iya lugar en derecho.

Habiéndese extraviada el resguardo del

depósito transmisible númare 841822
expedido per este establecimiento en

treinta yuna de Agosto de milnovecien-
tos echo á favor de doña Agustina García
Sáinz, se anuncia al público por prime-

ra vez, para qua el qua sa oraa oon
dereoho á reclamar le verifique dentro

del plaza da dos meses, á contar desde el

dia da la inserción de este anunoie en le8

periódicos oficiales Gaceta de Madrid J
BoletínOficial de esta provinoia, segó*1

determina el artículo 6.° del Reglamen-

to vigente de este Banco; adviniendo
que, transcurrido dioha plazo sin reola-
maoión de tercera, Be expedirá el corres-
pondiente duplicado de dicho resguardo,
anulando elprimitivo y quedando elBan-

oo exenta de toda responsabilidad.

Ante mi,
Pedro S. Covisa

(A.-394.)

SAN MARTÍNDE VALDEIGLESIAS
©.Kiusjfdo de Zúñiga y Garoia Izquier-

do, Juttz de primera instanoia da este
f-t-Mrt.de de San Martín de Valdeiglesias.
Hsg» «eber: Cjue en el expediente de

ejeeaoié". de sentenoia de los antes y
jaiei© detss:.a'"-tivo de mayor cuantía que
se haua 8®goii© en este Juzgado, á ins-
_ai*«la á»'i procurador D.Pedro Ocarapo
Bqí¡*s»s es» nombre y representación del
ve_5o» dí>»sta villaD. Blas Langa Alba-
oete, a*atm -.ua convecinos D.

'
Aniceto

Bravo Jaaía, D. Lorenzo Simón Bravo,
_>. Da-atn-t-n Sánchez Martín_I_J___m_i

Almismo tiempo ruega y encargo á
todas les autoridades y ordeno á los
agoates de la paliof.<* judioial praoadan á
labusoadel expresado procesado, ouyas
señas personales son: estatura regular,
pelo negro, ejo- idem, nariz aguileña,
color moreno, yen el oaso da ser habida
lo pongan á midisposición en esta Juz-
gado.

Madrid,10 da Satiembre 1910 =V.°B.3
Fermín Castañón.=El secretario, J. Ma-
rioSerratacó.

(Núm. 3.419.) (B.—2.178.)
oís-

ce MB-ríeraae Csaónigo y D. Franoisoo
Betrf^waS Fí**T*_odez, sobre comunidad
d» foséis»** y •"•-ros extremos, sa saca á la
-tren.it iñr. pública subasta la siguiente

Ea virtud de providencia del señar
juez munioipal del distrito de Buenavista
de esta oorte, par elpresente se oita yem
plaza á Obdulio Rosales Santa María, que
dijo vivir en la Prestación Peosonal, y
cuyo paradero en la actualidad se ignora,
pare que comparezca en dioho Juzgado,
sito eu la calle de Belén, número dos, pi-

| sa segundo, en el término de nueve días
Iá ser reconocido per el médico forense,

Madrid, 27 de Setiembre da 1910.—
Jnan Morlesín.— El esoribano, Rafael
Valdivieso.

Madrid, trece de Setiembre de milno-

veoientos diez.
•fi-w. P. El vicesecretario,

José Rodríguez RomereC"¡s esa» situada en esta villa de San
Martfa de Valdeiglesias y su calle del
Q©m*»«s*-*, »p.iinl3da con el número dieci-
séis, -»*B-t$snssta de varias habitaoienep,
aspa ai?» asa superficie de tres mil dos-

(Núm. 3.450.) (B.—2.210.)

COLMENAR VIEJO (D.-73.)
López Sambádez, Luis,hije de Joaquín

yMaría, domiciliado últimamente en Ma- Imp. da Alfredo Alonso, Barbieri, 8.--M*


